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CONCEDE AMPLIACION DE OFICIO, AL
PROYECTO QUE A CONTINUACION SE

INDICA, DEL FONDO PARA EL
RECICLAJE 2020 \PROMOVIENDO LA

ECONOMIA CIRCUS.AR EN MtJNICIPIOS A
TRAVES DEL RECICLA.JE/r

REgaL(JCION EXENTO N'

SANTIAGO, 1 8 MAY 2D21

VISTOS: Lo di.spuesto en los
artículos 32o NO 5, y 41, de la Constituci.ón Política de la
República de Chile; en la ley NO 18.415, Orgánica Constitucional
de los Estados de Excepción; en la resoluci.ón NO 7, de 2019. de la
Contraloría General de la República; en la Ley N' 18.575, Orgánica
Consta.tuciona]. de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el
decreto con fuerza de ley NO 1/19.653, de 2001, del Ministerio
Secretaría General de la Presidenci.a; en la Ley N'19.300 sobre
Bases Generales del Medio Ambiente y sus moda-ficaciones; en la ley
NO 19.880, que establece Bases de los Proceda.mientos
Administran.vos que Rigen los Actos de los Organos de la
Admi.nistraci.ón del Estado; en la Ley N'20.920, Ley Marco para la
Gestión de Residuos, la Responsabe-lidad Extendi.da del Productor y
comento al Reciclaje; el Decreto Supremo N' 7, de 2017, del
Ministeri.o del Medio Ambi.ente, que aprueba Reglamento del Fondo
para el Reciclaje; en las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje, aprobadas por la Resolución Exenta N'1515, de 2017,
modificadas por la Resolución Exenta N'1.573, de 2019 y en las
Bases Especiales del Fondo para el Reciclaje, aprobadas por la
Resolución Exento N'1674, de 20 de diciembre de 2020, modifi.cada
por la Resolución Exento N'552, de 25 de junio de 2020, ambas del
Ministeri.o del Medio Ambi.ente; en la Resolución Exento N' 793. de
20 de agosto de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente que
selecciona y adjudica el proyecto del concurso del Fondo para el
Reciclaje 2020; en el Decreto Supremo N' 104. de 18 de marzo,
N'269, de 12 de junio y N'400, de 10 de septiembre. y N' 646,
todos de 2020, y el Decreto N' 72 de ll de marzo de 2021, todos
del ministerio del Interi.or y Seguridad Pública, que prorrogan
declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe,
por Calamidad Pública; en el Decreto Supremo N'4. de l de octubre
de 2010, el Decreto Supremo N'6, de ll de febrero de 2020 y la
Resolución Exenta No249. del 20 de marzo de 2020, todos del
Ministerio del Medio Ambiente; en el memorando electrónico N'4429,
de la Ofi.Gina de Implementación Legislativa y Economía Circular de
este Ministerio; en las demás normas pertinentes; y,
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CONSIDERANDO

1. Que, el artículo 31' de la Ley
N' 20.920, regula el Fondo para el Red.clare, destinado a financiar
proyectos, programas y acciones para prevenir la generación de
residuos y fomentar su reutilización, reciclaje y otro tipo de
valora.zación, que sean ejecutados por Municipalidades o
Asociaciones de estas.

2. Que, medí.ante la Resolución
Exenta N'1515, de 28 de diciembre de 2017. de] mini.stereo de]. Medio
Ambiente, se aprobaron las Bases Generales del Fondo para el
Reciclaje ("Bases Generales") , moda-picada por la Resolución Exenta
N' 1573, de 5 de diciembre de 2019

3 . Que , mediante la Resolución
Exenta N'1674, de 20 de diciembre de 2020, modificada por la
Resolución Exenta N'552, de 25 de junio de 2020, ambas del
Ministerio del Medio Ambiente. se aprobaron las Bases Especiales
del Fondo para el Reciclaje 2020, "Promoviendo la Economá.a Circular
en los Municipios a través del Reciclaje" ("Bases Especiales")

4. Que, medí.ante la Resolución
Exenta N' 793, de 20 de agosto de 2020, el Ministerio del Medio
Ambi.ente selecci.onó y adjudicó el financiamiento otorgado al
Proyectos correspondiente a la Municipalidad de Independencia. como

benefi.daria del Concurso Fondo para el Reciclaje 2020,
"Promoviendo la Economia Circular en los Moni.cipios a través del
Recicla.je", suscribi.éndose el respectivo convenio de aportes no
reembolsables con fecha 4 de septiembre de 2020, siendo aprobado
medí.ante Resolución Exenta N' 1184. de 29 de octubre de 2020.

5. Que, mediante Decreto Supremo
N'4. de 5 de enero de 2020, el Ministerio de Salud decreta alerta
sanitari.a por el período que se señala y otorga facultades
extraordinarias que indica por emergencia de salud pública de
importancia internaci.onal (ESPll) por brote del nuevo CORONAVIRUS

(2019-NCOV), siendo calificada como pandemia por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), el ll de marzo de la misma anualidad.

6. Que, medí.ante di.ctamen N'3610,
de 17 de marzo de 2020, de la Contraloría General de la República,
se instruyen las medidas de gestión que los órganos de la
administraci.ón del Estado pueden adoptar a propósito del brote de
COVID-19.

7. Que. mediante el Decreto
Supremo N'104, de 18 de marzo de 2020, del Ministeri.o del Interior
y Seguridad Pública. se declaró Estado de Excepción Constitucional
de Catástrofe, por Calamy.dad Pública, en el terri.tori.o de Chile,
por un plazo de 90 días, contados desde su publicación, medí.da que
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fue prorrogada por igual periodo mediante Decretos Supremos N'269.
de 12 de junio, N'400, de 10 de septiembre y N'646. de 9 de
di.ciembre. todos del año 2020; y N' 72. de ll de marzo de 2021,
todos del Ministerio del tnteri.or y Seguridad Pública.

8. Que, el artículo I' de la
Constitución Política señala que el Estado está al servicio de la
persona humana. Es deber del Estado proteger a la población y velar
por el resguardo de los derechos garantizados en la Constitución,
entre ellos, el derecho a la vida y a la protección de la salud de
todas las personas

9. Que, en este orden y contestes
con lo señalado por la Contraloría General de la República en su
dictamen N'3610, de 2020, en relaci.ón a la pandemia: "En .Za espec.íe,
brote del COVID-19 representa una s.ítuac.íón de caso fortu.íto que,
atendidas .Zas gz'aves, consecuenc-ías que su propagan.íón en .Za

pobJ-ación puede generar, habib.ta la adopción de medidas
extz'aoz'd.mar.ias de Best.íón .interna de .Zos órganos y serv.íc.íos
públi.cos que conforman la Admi.nistración del Estado, i.nclui.das las
municipa[i-dudes, con e] objeto de resguardar a ].as personas que en
elJ-os se desempeñan y a la población evi.Lando así la extensa.ón del
virus, a] tiempo de asegurar ].a continuidad mínima necesari.a de los
servicios púb].icon críticos; esto es, aquel.los cuyas funciones no
pueden paralizarse si-n grave daño a la comuna-dad"

10. Que, a la luz de los hechos
acaecidos, parece previsible y razonable que pueda existir una
imposi.bilídad real tanto de ejecuclón de aquellas actividades
contempladas dentro de este período, como de acceder a los sistemas
de tramitación físi.ca. que dispone este Ministerio y el Munich.pi-o,
en especial aquellos que llevan asoci-ados plazos fatales, razón por
la cual se estima pertinente otorgar un término adicional para
aquellos convenios cuyas actividades se deban ejecutar durante la
vigencia del Estado de Excepción Consta.tucional de Catástrofe por
Calamidad Pública. o que venzan dentro del mi.smo, como se indicará
en la parte resoluti.va.

11. Que, el título 111, numeral
22', párrafo segundo, de las bases especiales del concurso, señala:
"Por su parten e]. Ministerio de]. Medí.o Ambiente podrá ampli.ar
uni.Zat:ez'a.Zmente de forma excepc.lona.Z .Zos Convenios, en .Zos casos
que concurre un evento fortuito o de fuerza mayor, que imposibi-lite
].a ejecución de]. Proyecto, en ].os pl-azis previamente establecidos."

12. Que, atendida la naturaleza de
los Decretos individualizados en el considerando séptimo, los
hechos descritos precedentemente y las facultades concedidas a la
autoridad administrativa, se estima que existen circunstancias que
amen-tan en derecho ampliar los plazos de ejecución del convenio
celebrados con la Municipalidad de Independencia. así como los
proceda-mientos administrativos asociados a los mismos, siendo
necesario dictar el correspondiente acto administrativo.
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RESUELVO

I' CONCEDASE de oficio, una
ampliaci.ón por el término de cuatro meses adicionales, para la
ejecución de las actividades asociadas al proyecto denomi.nado:
"Promoviendo la Economía Circular en los Municipios a través del
Red-cla:je", suscri.to con la Ilustre Munich.palidad de
Independencia, aprobado mediante Resolución Exenta N' 1184. de 29
de octubre de 2020.

2' PUBLIQUESE, la presente
Resolución en el portal web www.fondos.enma.aob.cl, y non.fíquese
a los i.nteresados mediante correo electróni.co.

nnÓvz$e7 COMUNIQUEME Y ancuívnsn

üüüfÜ-.
\ TARIQUBRE

O pEL )MEDIO AMBIENTE

nabi.Hete Subsecretari.o

Ofi.ci.na de Implementación regi.slab.va y Economía Ci.ocular
Di.visa.ón Jurídi.ca.
SEREMI Medí.o Andi.ente, regi.ón Metropolitana.
Ilustre juni.ci.pan.dad de Independence.a .

Ofi.ci.na de Partes.


